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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
decretarlos reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
)re, donde permanecerá hasta el reci-
)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pr stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic'o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober* 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Adminlstraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Seníencía. 

Mictos de Juzgados. 

MiínMÉ oronncial 
iobiemo cüil de la proiíBcla de León 
RELACION de licencias de caza con

cedidas por este Gobierno c i v i l 
desde el 10 de Octubre al 31 de 
Diciembre de 1938. 

(Continuación) 
Luis Benéitez García, (galgo), de 

Palacios de Fontecha. 
Juvenal González López, (galgo), 

de Valderas. 
Desiderio Cela Ordóñez , de León. 
Joaqu ín Aparicio Medina, de A l 

canza. 
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Feliciano Monje Llóren te , de Ve-
l i l l a de Valderaduey. 

Faustino Calvo Torbado, de San 
Pedro de las Dueñas . 

Justo del Amo Durantez, de Joara, 
Víctor Muñiz Rodríguez, de Arie-

go de Arr iba . 
Andrés Vega Alias, de Vi l l a r ino , 
Eladio González F e r n á n d e z , de 

Gorul lón. 
Juan Gutiérrez Polanco, de Sa-

h a g ú n . 
Agapito Bravo Orejas, de Calza-

di l la . 
F e r m í n Reyero Rojas, de Calzada. 
Miguel López Sotelo, de Ponfe-

rrada. 
Antonio Rodríguez Grande, d e 

í dem, 
Emil iano Molleda Pardo, de Va-

lleci l lo. 
Servando Puente Diez, de Castri-

Uo del Condado. 
Nemesio Miguélez Miranda, de 

San t ibáñez de la Isla. 
Vicente Molleda Pardo, de Troba-

j o del Camino. 
Aureliano Mansilla Velasco, de 

Gastropodame. 
Vicente Martínez López, de Pon-

ferrada. 
Agustín Lobato Ramos, de Herre

ros de Jamuz. 

Julio López F e r n á n d e z , de Santa 
Mar ía de la Isla. 

Luis López Prieto, de Riego de la 
Vega. 

Antonio López F e r n á n d e z , Santa 
María de la Isla. 

Julio González González, de Va
lencia de Don Juan. 

Lorenzo Gaitero de la Iglesia, de 
idem. 

José García Mosquera, de La Ca
rrera. 

Alonso Aparicio Alonso, de Quin-
tanil la de Flórez. 

Ricardo Barrio Ares, de Sahagún . 
Honorino F e r n á n d e z Perandones, 

de Quintani l la de Flórez. 
Benigno García Moratiel, (galgo), 

de Vallecil lo. 
Nazario Mansilla Ponga, de Ma-

tadeón . 
Mar t ín Abajo Otero, de Vi l l a r . 
Gumersindo G ó m e z Acuña , de 

León . 
Prudencio García Llamas, de Car-

baja 1 de la Legua. 
Nicolás Alonso Vidales, de Cas-

trotierra. 
Bautista de Godos Borja, de Ga-

lleguillos. 
Aqui l ino Serrano Mart ínez, d e 

Izagre. 
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Indalecio Paniagua Argüelles, de 
idem. 

Segundo Arevalo García, de Val-
demorilla. 

Gregorio Antonio Seco Ares, de 
Valdespino de Somoza. 

Vicente Posada Panero, de Riego 
de la Vega. 

Castor Ordás Llamazares, de San-
tovenia. 

J u l i á n Jimeno García, de Arme-
llada. 

Manuel Perreras Herrero, de V i -
llarrabinos. 

Luciano Diez Colado, de Vi l la r . 
Jesús Vega García, de Sotico. 
Maximino Viñuela Rodríguez, de 

Tapia de la Ribera. 
Luis Gascón Pastor, (galgo), de 

Cordoncillo. 
Ignacio Casado Pérez, de Padiles. 
Francisco Blanco Díaz-Caneia, de 

Gordaliza del Pino. 
Julio Vi l l a Pérez , de ídem. 
Laureano González Diez, de Vi l l a -

falé. 
Alejandro Pajares del Río, de Val-

deras. 
Constancio Domínguez Lorenza-

na, de León. 
Paulino Alonso García, de idem, 
Pedro Alvarez Alvarez, de Rioseco 

de Tapia. 
T o m á s Delgado Diez, de Villave-

lasco. 
Juan Arienza Fe rnández , de León. 
Francisco B l a n c o Díaz-Caneja, 

(galgo), de Gordaliza del Pino. 
Crescendo Merino Velado, (galgo), 

de Cordoncillo. 
Domingo Hidalgo Castro, de Es 

tébanez . 
Amable Alvarez Mart ínez, de As-

torga. 
Víctor Rodríguez Sánchez , de Ca

ca belos. 
J o a q u í n Valtuil le Mart ínez, d e 

Veguellina. 
Pedro Muelas Turrado, de Quin

tana y Congosto. 
José García del Río, de idem. 
Pedro F e r n á n d e z Fe rnández , de 

Bustillo del P á r a m o . 
Mariano Tocino Presa, de Saha-

gún. 
Gregorio Puente Fe rnández , de 

Quintana de Rueda, 
Valent ín Pérez González, de La 

Bañeza . 
Cánd ido González Lastra, (galgo), 

de La Mi l la . 

Paulino González Alvarez, de Los. Aureliano García Martínez, de La 
Orrios. 

César Manovel García, de Valen
cia de Don Juan. 

Abundio Rodríguez González, de 
León. 

Francisco Canal Celada, de Puen
te Castro. 

Dalmacio Oveja Pérez, de Vi l l a -
m a r t í n , 

Epifanio F e r n á n d e z Alvarez, de 
Vi l lamegi l . 

Tor ib io F e r n á n d e z Machado, de 
Cogorderos. 

César López Flórez, de Bembibre. 
Justo González Fe rnández , de Ga-

lleguillos. 
Lesmes Alvarez Lozano, de San 

Pedro de los Oteros. 
Vicente Araujo Alvarez, de Val de 

San Lorenzo, 
Gumersindo T o c i n o Sahagún , 

(galgo), de Sahagún . 
Teodoro Ortega Blanco, (galgo), 

de Matanza. 
Graciano Paniagua Blanco, (gal

go), de idem. 
Maximil iano Garrido G a r r i d o , 

(galgo), de idem. 
Erasmo Andrés Guerra, de Izagre. 
Celestino Diez Medina, de Cis-

tierna. 
Pedro Rodríguez Cristiano, de V i -

lladesoto. 
Antonio Prieto Sacue, de Vil la-

m o n t á n . 
R a m ó n F e r n á n d e z Fuertes, de 

León. 
José Mali l la Martínez, de Vegue 

l l ina. 
Teodoro Castro Rodríguez, de Re 

liegos. 
J o s é F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 

Pardamaza. 
Dalmacio Alvarez Gallego, de Pa-

lazuelo de Eslonza, 
Secundino Bel t rán Bardón , d e 

Folloso. 
J o a q u í n Nuevo García, de Cule

bros, 
M a c a r i o Mart ínez Gallegos, Je 

Valverde Enrique. 
Heraclio Gascón Fe rnández , de 

Valdemora. 
Ildefonso Puente Diez, de Santa 

Olaja. 
Urbano García Fe rnández , de Co

gorderos. 
Pedro Zapatero Simón, d e La 

Bañeza . 
Valeriano Gutiérrez Martínez, de 

Vilianueva del Carnero. 

Bañeza. 
Manuel Pérez Sánchez, de Troba-

jo del Camino. 
Leoncio Pérez F e r n á n d e z , de Vi-

llaverde de Sandoval. 
Angel Manuel Blanco Guisado, de 

Astorga. 
Emi l io Colina Real, de Algadeíes. 
Belarmino Galván Lozano, de 

Zambroncinos. 
Ernesto F e r n á n d e z Bofi l l , de Esté-

banez. 
Matías Cabello Fuertes, de Estéba-

nez. 
Fernando x Ferreras González, de 

Vilianueva del Condado. 
José Castro Juárez , de Ponferrada, 

Eleodoro Santos Santos, de San 
Mart in de la Cuesta. 

Santiago Alvarez González de Bo-
nella. 

Santiago Lombas Gutiérrez, de Vi 
l loría. 

Anto l in López Blanco, de Villa-
b ú r b u l a . 

Secundino Velasco de Paz, de Ví-
llaroquel. 

Rosendo del Barrio Revaque, de 
Celada de la Vega, 

Mariano Celada del Rio, de Cubi-
llas. 

Pablo Herrero Alonso, de Carne
ros. 

Ignacio Collán Luengo, de Santia-
gomillas, 

Constantino Mart ínez Gaitero, de 
Alcuetas. 

R a m ó n Rodríguez Ibañez . de Ma-
tallana. 

Vicente Miguel Fernandez, de Cis-
tierna. 

Pedro Rodríguez Bercianos, de Ga
vilanes, 

Miguel Delgado Arias, de Gavila
nes. 

Felipe Rubio Pérez, de Benavides, 
T o m á s Rubio Pérez, de San Juan 

de Torres. 
Juan Bar to lomé Fernandez, de Mo

zos de Cea. 
Al ip io Diaz Maceda, de Villablino. 
Víctor Alonso García , de Magaz de 

Cepeda. 
Florencio Bajo Diez, de Benavides 
Juan González Gutiérrez, de Ma

gaz de Cepeda. 
Pablo Fuertes Vega, de Nistal de 

la Vega. 
Ruperto Calvo Fernandez, de An-

t imio de Arr iba . 
Continuará 
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ELEGA'ION DE INDUSTRIA 
Implanatr ión de industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

El extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 20 de A b r i l 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
dias para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamac ión . 

He resuelto: 
Conceder a D. Juan Angel García 

Leiceaga, la autor izac ión reglamen
taria para instalar en León una in 
dustria para fabricar productos de 
tocador denominados Aceite y Tón i 
co de tocador. 

1. a Esta au tor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por D. Juan Angel Gar
cía Leiceaga. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, d e b e r á n estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu
blicación de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a in s t a l a r se rán : 
las mesas de envasado y las vasijas 
mezcladoras necesarias para la ca
pacidad de fabr icación que se i n 
dica. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será 
de 10.000 frasoos con una capacidad 
de unos 47 gramos cada uno. 

5. a Los interesados quedan obli
gados a comunicar a ésta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados 

7-a Toda ampl iac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur

so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de-
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días . 

León, 1 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Aimiaísíratiéa miinicipal 
Ayuntamiento de León 

Don José Sánchez Friera, Agente del 
Excmo. Ayuntamiento de e s t a 
ciudad de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi-
|tos a este Ayuntamiento, concepto 
i de «Casetas y Kioscos», se ha dicta-
l do con fecha 8 del corriente, la pro-
i videncia siguiente: 
! «Providenc ia .—Ult imadas las di-
| ligencias de embargo y tasación pe-
i r ic ia l de la caseta que para la venta 
de churros dedicó el deudor D. Ci
priano García, sin que éste haya sa
tisfecho sus descubiertos, p rocédase 
a la venta de aquél la en púb l i ca su
basta, s eña l ando para la misma, que 
se ce lebrará bajo m i presidencia en 
el cuarto día háb i l a contar desde la 
inserc ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL y hora de las quince treinta 
horas de la tarde, en la Agencia sita 
en la Avenida del Padre Isla, 57, 
pr incipal izquierda, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, y si transcurrida una 
hora no se presentase postor ofre 
ciendo aquel tipo, se a d m i t i r á n en 
el plazo de otra media hora las pro
posiciones que cubran el débi to , re 
cargos, gastos y costas. Notifíquese 
esta providencia al deudor por me
dio del BOLETÍN OFICIAL y anuncios 
al públ ico t a m b i é n en este per iódico 
por medio de edicto la referida su 
basta y otro fíjese en el t ab lón de 
anuncios de este Ayuntamiento.— 
I^o acuerdo, firmo y certifico.—José 
Sánchez Fr ie ra .—Rubr icado.» 

Hay un sello de la Agencia. 
Lo que hago públ ico por medio 

de este anuncio, advii t iendo para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 114 del Estatuto de Re
caudac ión : 

1.° Que la caseta objeto de su
basta y a cuya ena jenac ión se ha de 
proceder, es la que se haya sita en el 

crucero de San Marcos y que viene 
destina para el servicio de la guar
dia de Falange; valorada en 290 pe
setas. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto p o d r á n l ibrar la caseta 
de referencia en cualquier momento 
antes de la ad jud icac ión , pagando 
el principal , recargos, costas y gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que es requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
depositar en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
y todos los d e m á s requisitos enume
rados en el a r t í cu lo 114 citado. 

Y para que sirva de not i f icación 
al deudor D. Cipriano García , de
clarado rebelde y general conoci
miento de cuantos pueda interesar, 
expido el presente en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 100 y 
114 del citado Cuerpo legal, en León 
a 8 de A b r i l de 1939.—Año de la 
Victoria .—José Sánchez Friera. 

íón de iosflcia 
Securso n ü m . 13 de 1938 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

A N U L A C I Ó N 
Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l , 

se ha dictado la siguiente resoluc ión: 
« S E N T E N C I A 

Sres. D. Fél ix Buxó Martín, Presi
dente accidental; D. Teodosio Garra-
c h ó n Castrillo, Magistrado; D. Jul io 
Alvarez Guerra, í dem suplente. 

En la ciudad de León, a veintiuno 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y ocho. 

Visto ante este Tr ibuna l , el recur
so contencioso - administrativo de 
anu lac ión , interpuesto por D. Ricar
do Gordo Santasmartas, como Presi
dente de la Junta Administrat iva de 
San Mart ín de la Cueza, represen
tado m á s tarde por el Procurador 
D. Serafín Largo Gómez, en so l i c i 
tud de que se anule y deje sin efecto 
el acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Joara, con fecha 15 de 
Septiembre del corriente año , por el 
que se aco rdó enajenar, a favor de 
D. Heliodoro Santos Santos, una par-



cela de terreno, sita en la calle de 
Sieterrevueltas, de expresado San 
Mart ín de la Cueza, en cuyos autos 
ha intervenido el Sr, Fiscal de esta 
jur i sd icc ión , como defensor de la 
Ley y por vía de informe. 

Resultando del expediente admi
nistrativo: Que con fecha 3 de Mayo 
del corriente año , a c u d i ó al Ayunta
miento de Joara, el vecino de San 
Mart ín de la Cueza, Heliodoro San
tos Santos, exponiendo que, s iéndole 
de gran necesidad terreno para el 
servicio de la casa en que habita, se 
dirige a la Corporac ión para que, sin 
perjuicio del vecindario, se le conce
da un callejón que existe al Este de 
dicha casa, con un total de 20 me
tros de largo por 5 de ancho, aproxi
madamente. 

La precedente instancia o solicitud 
fué presentada en la Secretar ía del 
Ayuntamiento expresado, el d ía 16 
de Junio pasido, y dada cuenta de 
ella en la sesión ordinaria que men
tada Corporac ión celebró el día 23 
de indicado mes de Junio, se acordó 
nombrar una Comisión, compuesta 
del Alcalde y tres Concejales, para 
que, pe r sonándose sobre el terreno, 
pudieran informar a la Corporac ión 
de si dicho terreno puede conceder
se o no, y que, sin perjuicio de esta 
inspección, se exponga al púb l ico 
en susodicha localidad y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
si hubiera reclamaciones. 

Publicado el edicto de que antes 
se habla, en el mencionado per ió
dico oficial, con fecha 16 de Julio 
ú l t imo, el Presidente de la Junta Ve
cinal, y catorce vecinos más del pue
blo de San Mart ín de la Cueza, acu
dieron al Ayuntamiento de Joara, 
oponiéndose a la conces ión del te
rreno solicitado por D. Heliodoro 
Santos, por las razones siguientes: 
1.a que si se cierra dicha calle pú
blica, cambian el curso las aguas, 
recibiendo perjuicio los vecinos en 
sus edificios; 2.a que repetida calle 
es el servicio de muchas casas para 
i r a la plaza, así como t a m b i é n el 
servicio de siempre para i r por agua 
al pozo de la vi l la , y estas casas to
das carecen de agua, y 3.a que como 
calle públ ica que es, todos los veci
nos se consideran perjudicados. 

El Secretario del Ayuntamiento de 
Joara, con fecha 26 de Julio del a ñ o 
en curso, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 213 de la v i 

gente Ley Municipal , informó, y ad
vir t ió a la Corporac ión , que aludido 
terreno solicitado, no es sobrante de 
la vía púb l ica , ya que lo que se so
lici ta es la ocupac ión de una calle 
púb l ica , para uso particular del pe
ticionario, y que, por tanto, la Cor
po rac ión no puede enajenarla, pues 
si bien el n ú m e r o 3.° del a r t ícu lo 105 
de la citada Ley Municipal , faculta 
a los Ayuntamientos para la adqui
sición y ena jenac ión de bienes y de
rechos del Municipio, debe enten
derse siempre que la causa sea por 
u t i l idad públ ica , y nunca particular, 
pues lo contrario equ iva ld r ía a be
neficiar a un vecino, con perjuicio 
de todos los demás , circunstancias 
que concurren en el caso que nos 
ocupa, y que se hacen resaltar en la 
r ec l amac ión interpuesta. 

Dada cuenta de la antecedente re
c l amac ión a la Corporac ión munic i 
pal de Joara, en las sesiones ordina
rias que ce lebró en los días 28 de 
Julio y 25 de Agosto pasados, se 
ap lazó el tomar acuerdo acerca de 
ello, y, por fin, en la sesión que tuvo 
lugar el d ía 15 de Septiembre del co
rriente a ñ o 1938, se acordó desesti
mar precitada rec lamac ión , y con
ceder el terreno en cuest ión a don 
Heliodoro Santos Santos, previo el 
pago del importe que la Corpora
ción señale en su día, con arreglo a 
los precios que rigen en la locali
dad. 

Hecha la advertencia de la ilegali
dad de tal acuerdo por el Secretario, 
repetida Corporac ión , teniendo en 
cuenta que dicha conces ión no per
judica en nada al vecindario, ya que 
quedan otras calles que pueden su
pl i r el servicio de ésta, acordaron 
insistir en el acuerdo de conces ión, 
y que se comunique el mismo á los 
reclamantes, por si quieren recurrir 
de él. 

Notificado tan mentado acuerdo a 
los reclamantes ya expresados, en 
oficio de fecha 19 de Septiembre, y 
del que quedaron enterados en 21 
del propio mes, este mismo día i n 
terpusieron recurso de repos ic ión 
contra el acuerdo de conces ión del 
terreno referido, el que, por mayor ía , 
fué desestimado en la sesión ordina
ria que el Ayuntamiento de Joara 
celebró el día 6 de Octubre p r ó x i m o 
pasado. 

Resultando: Que con escrito fe
chado en 19 del mes de Octubre úl

t imo, a cud ió a este Tr ibunal D. Ri. 
cardo Gordo Santasmartas, Presi-
dente de la Junta Administrativa de 
San Mart ín de la Cueza, formulando 
recurso contencioso-administrativo 
eomo tal Presidente de la Junta in
dicada, y en representac ión de la 
misma, contra el Ayuntamiento de 
Joara, para que se anule el acuerdo 
por el mismo adoptado en la sesión 
que celebró el día 15 de Septiembra 
anterior, por v i r tud del cual acordó 
la enajenación a D. Heliodoro San
tos Santos, vecino de San Martín de 
la Cue/a, de una calle de este pue
blo, alegando que la disposición ad
ministrativa que se infringe con tal 
acuerdo es la relativa a que las ca
lles son bienes de uso públ ico, y al 
ser enajenadas, quedan reducidas al 
servicio particular y privativo del 
adjudicatario; que ya lo dice el Có
digo Civi l en su ar t ícu lo 344, y la 
Ley Municipal impone al Ayunta
miento la obl igación de velar por 
tales bienes; que no se trata de ena
jenar un sobrante de calle, sino de 
enajenar parte de una calle en todo 
su ancho, y con esto se infringe el 
Reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes Municipales; que oportuna
mente se interpuso recurso de repo
sición contra aquel acuerdo, que 
fué presentado el 21 de Septiembre, 
sin que se haya contestado, por lo 
que, aplicando la teoría del silencio, 
a que se refiere el ar t ículo 218 de la 
Ley Municipal , se está dentro del 
per íodo legal a que alude el ar
t ículo 225, en concordancia con 
el 224 de la misma. A c o m p a ñ a b a co
pia d e l escrito interponiendo la 
oportuna rec lamac ión ; contestación 
dada a la misma por el Alcalde de 
Joara; copia del escrito de reposi
ción, en cuyo pie consta la diligen
cia de presentac ión, e informe emi
tido por dos Letrados en sentido fa
vorable a la in terpos ic ión del recur
so. Terminaba con la súplica de que, 
teniendo por interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo de anu
lación, y una vez reclamado y remi
tido el expediente, se dictase senten
cia, por v i r tud de la cual, se anule 
el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Joara, en sesión de 15 de 
Septiembre ú l t imo, por el que se 
concedía la enajenación de parte de 
una calle de San Mart ín de la Cueza, 
al vecino del mismo, D. Heliodoro 
Santos y Santos, imponiendo las 



costas a dicho Ayuntamiento. Hizo 
constar que la cuan t í a no excede de 
mi l pesetas, y para oír notificacio
nes y d e m á s diligencias, señaló el 
domicil io en esta ciudad del Procu
rador D. Serafín Largo Gómez. 

Resultando: Que por providencia 
de 20 de Octubre pasado, se acordó 
hacer saber al recurrente D. Ricar
do Gordo Santasmartas, que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de Pro
cedimiento en materia municipal , 
de 23 de Agosto de 1924, en el té rmi
no de diez días compareciera ante 
este Tr ibuna l en el presente recurso, 
debidamente representado, como de 
termina el a r t ícu lo 256 del Estatuto 
Municipal; y librada la orden al 
efecto al Juzgado de 1.a Instancia de 
Sahagún, con escrito techado en 28 
de repetido mes de Octubre, se per
sonó en estos autos, en nombre del 
recurrente, el Procurador D. Serafín 
Largo Gómez, acreditando tal repre
sentación con la copia de poder 
otorgado a su favor el día 26 del 
propio mes ante el Notario de Saha
gún D. Manuel Crespo Alvarez. 

Resultando: Que, admitido el re
curso a sus tanc iac ión , y unido al 
mismo el n ú m e r o del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, anunciando la 
interposición, y el expediente admi
nistrativo de su razón, en providen
cia de 30 de Noviembre anterior, se 
acordó pasar las actuaciones al se
ñor Fiscal, por t é r m i n o de cinco 
días, para que se sirviera informar 
con referencia a la a d m i s i ó n del re
curso, y, en su caso, a su íondo; i n 
forme que expresado funcionario 
emitió con fecha 13 de los corrien
tes, en el sentido de que procede 
desestimar el presente recurso, y con
firmar el acuerdo impugnado, con 
imposic ión de costas a la parte re
currente, fundado en que el articu
lo 223 de la Ley Municipal , requiere 
que el recurso de a n u l a c i ó n se base 
en uno de estos tres motivos: viola
ción de disposic ión administrativa, 
vicio de forma, e incompetencia por 
razón de la materia; que la deman
da no menciona en cuá l de estos 
tres motivos apoya su pre tenc ión , si 
bien parece deducirse que es en el 
primero, mas no invoca concreta
mente cuál es el precepto legal vio
lado e infringido, ya que el ar t ícu
lo 344 del Código Civi l , ún ica dispo

sición que menciona, no es precepto 
administrativo, sino c iv i l , y, por otra 
parte, tampoco aparece conculcado 
en el expediente administrativo, y 
que toda la esencia de la demanda 
consiste en afirmar que el trozo de 
terreno enajenado por el Ayunta
miento forma parte integrante de la 
calle, mas, a falta de prueba, no se 
debe estimar así por el Tr ibuna l , 
ante la procedente ap l i cac ión al 
caso del pr incipio general de dere
cho reoogido en el a r t ícu lo 1.214 del 
Código Civi l , según el cual, quien 
alega debe probar. 

Resultando: Que por providencia 
de 14 del presente mes, se señaló día 
para la votac ión de esta sentencia, 
la que tuvo lugar el 17 de los co
rrientes. 

Resultando: Que en la tramita
ción del presente recurso se han ob
servado los t rámi tes y prescripcio
nes legales. 

Visto siendo Ponente el Magistra
do, y Presidente accidental D. Félix 
Buxó Mar t ín . 

Vistos los preceptos y disposicio
nes legales citados por las partes, y 
d e m á s de general ap l i cac ión . 

Considerando: Que, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 147 de la vi
gente Lsy Municipal de 31 de Octu
bre de 1935, constituye el patrimo
nio municipal el conjunto de bie
nes, derechos y acciones pertene
cientes al Manicipio , clasif icándose 
los bienes municipales en bienes de 
uso púb l i co y patrimoniales, y sien
do de uso púb l ico las que determina 
el párrafo primero del a r t ícu lo 344 
del Código Civi l , entre los cuales fi
guran comprendidas las calles pú 
blicas. 

Considerando: Que del examen 
del expediente administrativo, mate
ria de este recurso, se adquiere la 
evidencia de que el terreno cedido 
en venta por el Ayuntamiento de 
Joara al vecino de San Mart ín de la 
Cueza, D. Heliodoro Santos y Santos, 
y cuya enajenación fué acordada en 
la sesión que aquella Corporac ión 
municipal ce lebró el d ía 15 de Sep
tiembre ú l t imo, no es sobrante de la 
vía públ ica , sino que, por el contra
rio, forma parte integrante de la 
calle qe en el pueblo de San Mart ín 
de la Cueza se conoce con el nombre 
de Sieterrevueltas, y trozo de terreno 
el litigioso, que, según los vecinos 
del repetido pueblo, que a su tiem

po se opusieron a mentada enajena
ción, es el servicio de varias casas 
para i r a la Plaza, así como t ambién 
el servicio de siempre para i r por 
agua al pozo de la vi l la , pe r jud icán
dose en grado sumo a los vecinos de 
tan mentada calle, de prosperar y 
mantenerse supradicha conces ión , 
por carecer de agua aludidas casas, 
y, además , porque de cerrarse tal 
calle públ ica , se c a m b i a r í a el curso 
de las aguas, recibiendo perjuicio los 
vecinos en sus edificios; alegaciones 
las anteriores en nada desvirtuadas 
por la Corporac ión que adop tó el 
acuerdo hoy recurrido, sino m á s 
bién impl í c i t amen te confirmadas, 
toda vez que para refutarlas se l i 
mita a consignar en el acuerdo de 
referencia, que «dicha conces ión no 
perjudica en nada al vecindario del 
citado pueblo, ya que quedan otras 
calles que pueden suplir el servicio 
de ésta. 

Considerando: Q le si bien el nú
mero 3.° del a r t ícu lo 105 de la vigen
te Ley Municipal , faculta a los Ayun
tamientos para la adqu i s i c ión y ena
jenac ión de bienes y derechos del 
Municipio, esto debe entendrse siem
pre que la causa sea por ut i l idad 
públ ica , y nunca particular, y como 
el terreno objeto del recurso, al ser 
parte de una ca'le públ ica, y, por lo 
tanto, de uso púb l ico , es uno de los 
bienes sobre los que el Ayuntamien
to no tiene la libre disposic ión, v i 
niendo aquél obligado a su conser
vación y a introducir en ellos las 
mejoras necesarias para su ensan
che y embellecimiento, esta sola cir
cunstancia sería motivo bastante 
para anular la venta referida en el 
acuerdo impugnado por el Presi
dente da la Junta Administrat iva y 
vecinos del pueblo de San Mart ín de 

la Cueza. 
Considerando: Que esto aparte, y 

dando por supuesto que la parcela 
de terreno en l i t igio, mereciera el 
concepto de bienes patrimoniales, 
resul tar ía asimismo patente la vio
lación material de la disposic ión ad
ministrativa que regula las formali
dades que al efecto deben observar
se, y que se hallan contenidas en el 
ar t ículo 150 de la Ley Muaieipal , 
conforme al cual, los bienes patri
moniales no p o d r á n ser enajenados 
ni arrendados por más de cinco 
años, sino mediante subasta; así , 
pues, la ena jenac ión verificada sin 



antedicho requisito, debe reputarse 
viciosa e ilegal, y por ello t ambién 
proceder ía la anu lac ión del acuerdo 
de que se viene hablando. 

Considerando: Que no existen mé
ritos bastantes en que apoyar una 
declarac ión o pronunciamiento es 
pecial en materia de costas. 

Fallaaios: Que, estimando la de
manda interpuesta por D. Ricardo 
Gordo Santasmartas, como Presi 
dente de la Junta Administrat iva de 
San Mart ín de la Cueza, debemos 
anular y anulamos el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Joara, 
en la sesión celebrada el día 15 de 
Septiembre del a ñ o corriente, por el 
que "se enajenaba a D. Heliodoro 
Santos y Santos, vecino de referido 
San Mart ín de la Cueza, una parcela 
de terreno que forma parte de la 
calle de Sieterrevueltas, de indicada 
localidad, sin hacer expresa imposi
ción de costas. Se declara gratuito 
este recurso. Pub l íquese la presente 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y devuélvase el expe
diente administrativo al centro de 
su procedencia. 

Así, por esti nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .—Fél ix Buxó.—Teodosio Ga-
r rachón .—Jul io Alvarez.» 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que la anterior sentencia 

sea publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo la 
presente en León, a dieciseis de Ene
ro de m i l novecientos treinta y nue
ve.—IIÍ Año Triunfol.—Ricrrdo Bru-
gada.—V.0 B.J: E l Presidente, Fél ix 
Buxó. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Francisco del Río Alonso, Juez 

municipal de esta ciudad y acci
dentalmente en funciones de ins
t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n.0 183 de 1938 por hurto de un abri
go, se cita, llama y emplaza al per
judicado, Emi l io Flórez Rodríguez, 
de 28 años de edad, soltero, chofer, 
hi jo de Antonio y Francisca, natural 
de Santas Mir las y en ignorado pa
radero, para que en t é rmino de ocho 
días comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión , sito en la Plaza de 
San Isidoro n.0 1, a fin de prestar 
declarac ión , acreditar la preexisten

cia e instruirle del ar t ícu lo 109 de la años soltero, minero, natural y veci-
Ley de Enjuiciamiento Criminal , cu
yas acciones, se en t ende rán en su 
caso, ofrecidas mediante el presente; 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que en derecho haya lu
gar. 

Dado en León a 11 de Mayo de 
1839.—Año de la Victoria.—Francis
co del Río.—El Secretario Valentín 
Fe rnández . 
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Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal en funciones de ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 55 de 1939, por hurto de una 
cartera conteniendo unas doscientas 
pesetas, se cita, l lama y emplaza al 
perjudicado D. Antonio Ruiz Quiro-
ga. Sargento de Infanter ía del que se 
ignoran las d e m á s circunstancias 
personales y paradero, paia que en 
t é rmino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , 
sito en la Plaza de San Isidro n ú m e 
ro 1, a f in de recibirle dec larac ión , 
acreditar la preexistencia e instruir
le del a r t í cu lo 109 de la ley de En
juiciamiento cr iminal , cuyas accio
nes, en su caso, se en t ende rán ofre
cidas mediante el presente. Bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que en derecüo haya lugar. 

Dado en León a once de Mayo de 
1939.—Año de la Victoria.—Fran
cisco del Río Alonso.—El Secrerario 
judicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Francisco Lainez Ros, Juez mu

nicipal suplente y en funciones de 
ins t rucc ión de esta ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Por ei presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de 8 días 
a los expedientados Carlos Cabezas 
Travieso, de 57 años, casado, labra
dor, natural y vecino de Noceda del 
Bierzo y José Cabezas Arias, de 28 

no de Noceda del Bierzo y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, para 
que r'entro del t é rmino de ocho días 
comparezcan,ante este Juzgado,para 
ser oídos de palabra o por escrito en el 
expediente que instruyo sobre incau
tación de bienes contra los misnos, 
con el n.0 74 de 1938 sobre la respon-
sabilidad c iv i l que pudiere caberles, 
por su ac tuac ión antes y durante el 
Glorioso Movimiento Nacional, pues 
así lo tengo acordado con esta fecha 
y con los apercibimientos legales, 
si no lo verifican, 

Y para que sirva de notif icación y 
ci tación a los interesados, expido 
y f irmo el presente en Ponferrada 
a 6 de Mayo de 1939,—Año de la Vic
toria,—Francisco Lainez.—El Secre
tario. Porfirio García. 

Juzgado municipal de Villablino 
Don Maximino Prieto Alvarez, Juez 

municipal de Vi l labl ino y su tér
mino . 
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha se ha acordado la ce
lebrac ión de ju ic io de faltas contra 
Sandalino Enrique García y otros, 
para el día 27 de los corrientes y 
hora de las diez. Por el presente se 
cita y emplaza a los vecinos de San 
Miguel, de este t é rmino , hoy en ig
norado paradero, Luis Boto A'onso, 
Aqui l ino Ferreras, Sandelino Enri 
que García, Manuel Guerra, Angel 
Asenjo, Manuel Asenjo, José Fer
nández Diez, Josefa López y Ma
nuel Rico, a comparecer en la sala 
audiencia de este Juzgado el citado 
día 27 del corriente, en la inteligen
cia que de no comparecer les parará 
(a los que proceda), el perjuicio 
que hubiere lugar dec la rándolos 
en rebeldía . 

Vi l labl ino, 4 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victor ia . - -Maximino Prie
to.—El Secretario, J o a q u í n Menén-
dez. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1939 


